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BONIF.60/1- BONIF.151/3 (SH)-

Apellido y Nombres
88 y MODIF. 92 y MODIF. U.O. N° Categoría Desde

Verónica de los Ángeles Vargas 100% 125% 925 23 14/01/2022

Luciana Correa 75% 25% 890 22 12/11/2021

María del Valle Tolra 100% 125% 830 24 06/04/2022

Agustina María Rocchio 100% 125% 830 23 23/03/2022
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DECRETO ACUERDO N° ~ 5/4 (MDS)
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~.. VISTO los Decretos Acuerdos N° 60/1-88 Y N° 151/3 (SH)-92, sus
c.¡ ,,--"-7 .i!icat~rios y am~liat~~ios, po.r los cuales .se e~tablecen los beneficios de ~~ensi.~n hO,ra~ia,
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nlflcaclon por dedlcaclon funcional, a funcionarios y empleados de la Admlnlstraclon Publica
// Provincial, y

CONSIDERANDO:
Que en las distintas áreas dependientes de la Secretaría de Estado de Niñez,

Adolescencia y Familia del Ministerio de Desarrollo Social existen tareas que
indispensablemente requieren la prolongación horaria del personal y funcionarios que posibiliten
el normal desenvolvimiento del sector, de conformidad con las solicitudes cursadas por los

A;tul~es de las respectivas áreas.
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Que a los fines expresados se debe dictar la medida administrativa que

.. ~~~!~~nga al respecto.
~ ~\..\)~\jP'"'"" Por ello,-- .

El VICEGOBERNADOR DE lA PROVINCIA
~t:¡ EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

,..~~~~,'\.t:¡~~ EN ACUERDO DE MINISTROS
1..<;:¡<;:¡' ~~~

\~ '
~~\\~ DECRETA:

\~~~,:>~..~t:¡ ARTíCULO 1°: Inclúyase en los Regímenes de Extensión Horaria y/o bonificación por
Dedicación Funcional, establecidos en los Decretos Acuerdos N° 60/1-88 Y N° 151/3 (SH)-92,
sus modificatorios y ampliatorios, al personal perteneciente a las reparticiones de la Secretaría
de Estado de Niñez, Adolescencia y Familia del Ministerio de Desarrollo Social, conforme al
siguiente detalle:
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ARTICULO 2°: Impútese la erogación resultante de los dispuesto en el presente Decreto
Acuerdo, a las partidas presupuestarias correspondientes, con que al efecto cuentan las
Reparticiones detalladas en el artículo precedente, del Presupuesto General en vigencia.

ARTíCULO 3°: El presente Decreto Acuerdo será refrendado por los señores Ministros de
Gobierno y Justic:a, de Economía, de Obras y Servicios Públicos, de Desarrollo Productivo, de
Salud Pública, de Educación, de Seguridad, del Interior y de Desarrollo Social.

ARTíCULO 4°: Dese al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníques~blíquese en el
11 BoleUn Oficial y archívese.
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Dra. I~R:J M¿GA
MlNIST~SAR LlO SOC

Or. LUIS A. MEOINA RUIZ
MINISTRO DE SALUD PUISLlCA
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MINISTR9 DE EDUCACION
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